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SECRETARÍA JURiDICAY

DE CONTRATAClÓN

PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE  CONTRATISTAS  BAJO  LA  MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA  CUANTÍA

INVITAClÓN  PÚBLICA  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  No.  064  de  2019

EI  Departamento del  Qu¡ndío,  en  atención  a lo dispuesto por el artículo 94 de  la  ley  1474 de 2011,

que  adicionó  el   artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el  ahículo  2.2.1.2.1.51   y  siguientes  del
Decreto  1082  de  2015,  realiza  la  inv¡tac¡ón  publ¡ca  a  participar  en  el  proceso  de  selección  de
mín¡ma  cuantía  a  los  ¡nteresados  que  cumplan  con  las  condiciones  contenidas  en  los  estudios

previos  y  en  esta  inv¡tación,   para  que  presenten  sus  ofertas  en  la  oponunidad  que  señale  el
cronograma  del  proceso de  selecc¡Ón.

1.    lNFORMAClÓN  GENERAL  DEL CONTRATO  A CELEBRARSE.

1.1.        T'PO Y OBJETO  DEL  CONTRATO

En  razón  al  tipo  de  prestaciones  requer¡das  y a  la  forma  como  se  desarrollarán  las  obligaciones
se  trata   de   un   contrato  de   "COMPRAVENTA"   cuyo   objeto  es:   [lCOMPRA   DE   EQUIPOS   Y
ELEMENTOS   DE   PRODUCCION   APICOLA,   PECUARIA   Y   AGROINDUSTRIAL   PARA   LA
CONSOLIDACION      DE      ORGANIZACIONES      RURALES      EN      LOS      MUNICIPIOS      DEL
DEPARTAMENTO    DEL    QUINDIO,    CON    EL    FIN    DE    APALANCAR    Y    POTENCIAR    LA
CAPACIDAD    DE    PRODUCCION,    EN    BUSCA    DE   GARANTIZAR    MEJOR   CALIDAD    DE
PRODUCTOS  TERMINADOS  Y  PROMOVER  LA  PARTICIPAC'ON  EN  NUEVOS  MERCADOS
DE  MAYOR VALOR  AGREGADO Y SOSTENIBILIDAD  COMERCIAL"

lDENTIFICACIÓN  EN  EL  CLASIFICADOR  DE  BIENES  Y  SERVICIOS:

GRUPO  1 :  EQUIPOS  Y ELEMENTOS  DE  PRODuCCION  PECUARIA Y AGROINDUSTRIAL
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GRUPO  2  EQUIPOS Y  ELEMENTOS  DE  PRODUCCION  APICOLA
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1.2.         ESPECIFICACIONES YCANTIDADES  DE  LOS  BIENES  POR  GRUPOS

A  continuación,  se  describen  los  servicios que deberá  prestar el  contratista  que  salga favorecido
de  acuerdo al objeto contractual  requerido,  las espec¡ficac¡ones técnicas  mínimas exigidas  por la
entidad en  el  presente  proceso de selección.

GRUPO  1:  EQUIPOS  Y  ELEMENTOS  DE  PRODUCCION  PECUARIA  Y  AGROINDUSTR'AL:
El  presente grupo contiene  las siguientes especificaciones técnicas y condiciones  específicas

EQUIPO/ELEMENTO

l  Un¡dad

CantidadTotalaComprar
GARANTÍAS

SOPORTETÉCNICO

Extractores  de  18  pulg.  Pintura  Electrostát¡ca.  Aspa  Plástica.
un¡dad 2

1  añopor
Voltaje  110v   Motor Sellado  montado en  Bolineras.  Potencia. defectos de

1/10HP.  Caudal:1.4  m3/s.  Revoluciones:  1700rpm fabricación
Lavamanos de  pedal  rectangular    e'aborado en lám¡na de

Unidad 1

1  añopor Il

acero  inox¡dab!e  ref 304  calibre  18,  accionamíento  por peda', defectos de
dimensiones 43 X  115  cm,  debe  incluir tuberia. fabr¡cación-Mesa  plana con  pozuelo en acero inox,dab'e Aisi  304, tapa

Unidad 2
1  añoporen  calibre  16 y entrepañc,  en  calibre  18,  patas  redondas  y

pies niveladores,  d,mens¡ones largo  1500 mm,  ancho 650 defectos de
mm,  altura  850  mm,  accesoríos  ¡nclu¡das  gr¡ferías  y fabricación

desac]ües.
Termóme,ro  de   punzón.  Escala en  números negros análogo.Agujaenacero¡nox¡dab'e.Esca'ademedlciónengrados

un¡dad 1
centígrados.  Rango de temperatura de -10 a  +250OC

Diámetro  de  caratula  l  pu¡gada  Largo  de  punzón  5  pulqadas.

Medidor de  ox¡geno  disuelto  en  agua  para  acuicultura,  con

unidadl 1

1  añopor

En  el  casoderequerirseenelmanejodelequIPO

sensor de  oxigeno  galvan¡co.  Rango  O 2  O.O  a  50 O  mg/L

(ppm)   Rango %  Satui'ación O 2 0 a 600 %.  Rango
Tempera(ura  -5.O  a  5O.OOC  (32.O  a  122.OOF).  Resolución  O  2

0.1 mg/L(ppm)  1O/o  .Resolución  Temperatura  O  I OC  (1 oF)
Prec¡sión  (@  20OC/68OF)  O 2  ±1%  de  lecti,ra.  Precisión  (@
2ooc/68oF)  Temperatura  ±0.2OC  (1 oF)  (excluyendo  erro  de

sonda)   Calibración  manual,  en  aii'e  saturado.  Compensación
de temperatura  automát¡co,  -5 a  5ooc  (23oF  a  i22oF)
Compensación  de Alt¡tud  O  a  400O  m  (resolución  100 defectos de
m)  Compensación  de  Salinidad  O  a  51  g/L  (ppt)  (1  g/L fabricac,Ón

resolución)   Sonda  Galvánica  Hl  76409/4  (riJa)  con  sensor de
temperatura  ,nterno,  conector D'N  y  cable  de 4  m  (  13'  )  (Hl
9147-O4),  cab'e  de  lO  m  (  33'  )  (Hl  9147-1O),  cable  de  15  m

(49'  )  (H'  9147-15).  Tlpo / Vida  de  Bater¡a  1.5V AAA  (3)  /
aprox    l iOOO  horas  de  uso  contínuo  s¡n  !uz  de  fondo

Ambiente  O  a  50  O  C  (32  a  122  O  F),  humedad  relativa  máxima
del  95%  sin  condensación.  D¡mensiones  185  x  72  x  36  mm

(7.3x2.8x  1.4").  peso450g(i59oz.)

Kit de  prueba de amoniaco para agua potable.  Compuesto

unidad 1

por con vaso de  precip¡tados plástico de 20 mL,  cubo de
comparac¡Ón  de colores,  reactivo  l  de 20 mL para  amoniaco

(para agua dulce) y reactivo  Nessler de 20 mL.  Accesorio
F2eactivo de reDuesto  Dara 25 oruebas.KitdepruebadeNitrato,compuestopor100paquetes de

unidad 1reactivo  de  nitrato,  cubeta  de  vidrío  y cubc,  de  comparación
de  color.  React¡vo  de  reDuesto  Dara  100  DruebasKitdepruebaparanitrito,compuestopor100paquetes de

Unidad 1reactivo de  nitrito,  cubeta de vidrio y cubo de comparación de
color.  Reactivo de reDuesto para  100 pruebas
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MI"  pHmetro   para  medir  pH  y Temperatura  O,l  pH/0,1gradosCentígrados. Unidad 1

1  añopordefectosdefabricación

En  el casolderequerirseenelmaneJodelegft1

Canast¡llas plásticas tlpo  Fruver,   Perforadas en  los costadosyenlapartelnfer,orfabr,cadaenpoI¡merosrecuperadosdealtares,stenc,aDlmenslones6Ox40x25cmPeso2400ramosParatraba`oindustrial
Unidad 50

GRUPO 2:  EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PRODUCCION APICOLA:  El presente grupo contiene
las sigu¡entes espec',ficaciones técnicas y cond¡c¡ones especificas:

EQUIPO/ELEMENTO Un¡dad
CantidadTotalaComprar

GARANTiAS

__lSOPORTETÉCNICOEn-eiTa-sTEnelcasoderequerirseenla

Colmena  completa  medldas Langstroth  que consta de.UnaPiquera,unalzaprofunda,d,ezcuadrosalambradosdealzaprofundaidlezlámmasdeceraestampadadealzaprofunda,unatapainternayuntechoforradoenlámina

Unidad 25

metállca`

Media  alza  para  m,el  medldas  Langstroth que consta de.Nuevemarcosalambradosdemedlaalzaynuevelám¡nasdeceraestampadademediaalza.
Unidad 50

t     l             'n

Excluidor de  reina,  malla  plást,ca  imponada  (alta  durac¡Ón, Un¡dad 25

1año     or

ins  a  acio

Palanca fabrica   a   o  aparaalimentos,conuna med,da de 25 -3O cm de laígo yunodesusextremosestádobladoenángulorectoPiqueraenmadera
Unidad 15

Pdefectos defabricación

Unidad 20

_lCámara de cria t¡po Langstroth unidad 60

Cuadros de cría  alambradc,s con  a'ambre  semi-aceradosTapa¡nternaTechoconmaTa5Tmaderayreciibiehoenlám¡nadezincconmedidade80cmX60cmMediasAlzasdemielCuadrosdemediaalzademielalambradosconalambresemi-acerados
Unl   ad 4   0

Unidad 20

Unidad 20

unidad 30

Unidad 270

Ahumador mediano en  acero Unidad 15

1  añopordefectosdefabricación

Guantes  manga  larga en cuero,  para apicultura
Un¡dad 15

6  meses  pc,defectosdefabricaciónr

NOTA 1 :  La  adJudicac¡ón del  presente  proceso de selección  se efectuar,á  por grupos de  acuerdo
a  especif¡cac|Iones técn|,cas anteriormente señaladas en cada grupo,  asl.

REGLAS  DE  ADJUD'CACION Y PARTIC'PACION

La   Ent¡dad   adjudlcará   el   proceso   por   grupos   (GRUPO   1|    EQUIPOS   Y   ELEMENTOS   DE
PRODUCCION   PECUARIA  Y  AGROINDUSTRIAL  GRUPO  2:   EQU'POS  Y  ELEMENTOS  DE

`Jt3: t`r:¡ac:ión  del  Qu¡nciío
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PRODUCCION  AP'COLA)  de  conformidad  con  los valores  unitar¡os  ofertados  por el  propon;nte
que  resulte adjud¡catario,  de  acuerdo al  presupuesto oficial  para cada grupo.

NOTA 2   Las ofertas deberán cotizar íntegramente  la total¡dad de  los  ítems descr,tos por grupos
con  las  espec,ficaciones  señaladas,   por  lo  tanto,  el  Departamento  no  admite  presentación  de
propuestas  parciales  ní  a'ternat¡vas.

El  proponente  podrá  partic¡par  en  un  grupo  o  en  todos  los  grupos,  siempre  que  cumpla  con  los
requisitos  exigidos  para  cada  uno.

NOTA: El proponente que se presente para ambos grupos deberá acreditar el cumplimiento
de  los  requisitos  exigidos  paía  cada  grupo,  y  realizar dicha  manifestación  en  la  cailta  de
presentación    de    la    oferta,    ad¡cional    a    ello    deberá    presentar   ofertas    económicas
independ¡entes para cada grupo (Anexo No.5 para grupo l  y Anexo  No.5A para grupo 2).

Deberá  tenerse  en  cuenta  que  en  el  evento  de  presentarse  para  ambos  grupos  su  objeto
social o actividad economica deberá ser compatible con el suministro y/o comercjalización
y/o venta de los  bienes descritos en cada grupo.

1.3.        LUGAR  DE  EJECUClÓNY/O  FORMADE  ENTREGA(GRUPOI  Y2):

La  entrega  de  los  equipos  y  elementos  de  producción  pecuaria,  agroindustr¡al  y  apícola  que  se
requ¡eren  por esta  Secretaria,  se recibirán  a sat¡sfacción,  en  el Almacén  Departamental,  ubicado
en   la  carrera   13  No.19-22,  de  la  Ciudad  de  Armen¡a  Quindío,   edif¡cio  de  la  Gobernación  del
Qulndío.

1.4.        VALOR  DEL  CONTRATO

El  valor  del   contrato   se  estima   en   la   suma  de  TREINTA  Y  CINCO   MILLONES   SESENTA  Y
NUEVE   MIL  TRESCIENTOS  CUARENTA  Y  UN   PESOS   M/CTE  ($35.069.341.00)  lNCLUIDO
IVA,  soportado  en  el  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  No.2638  del  28  de  Junio  de  2019
rubro  O312-5-312261375-2O  clenc,m'inac}o  "Fomento  al  emprendim¡ento  y  al  empleo  rural  en  el
Deparíamer,,o c/e/ Qu,'nd,'o"  los  cuales se distr¡buirán  por grupos de la s¡guiente  manera:

GRUPO 1:  EQulPOS YELEMENTOS  DE  PRODUCCION  PECUARIAYAGROINDUSTRIAL:  la
suma  de  DIECINUEVE   MILLONES  CUARENTA  Y  UN  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  OCHO
PESOS  M/CTE  ($  19.041.738.OO).

GRuPO  2:  EQUIPOS  Y  ELEMENTOS  DE  PRODUCCION  APICOLA:  la  suma  de  DIECISÉlS
MILLONES VEINTE  SIETE  MIL SE'SCIENTOS TRES  PESOS  M/CTE ($16.027.603.00).

1.5          FORMA  DE  PAGO  (GRUPO  I   Y  2):   EI  Depahamento  del  Quindío  pagará  al  oferente
seleccionado  el  valor del  contrato,  así.  El  valor  del  contrato  se  pagará  mediante  un  único  pago
final vencído,  por el ciento por ciento (100O/o) del va'or total del contrato,  una vez se haya ejecutado
Íntegramente  el  objeto  del  mismo  y  sean  recibidos  los  elementos  objeto  del  contrato  a  entera
satisfacción  por parie  del  supervisorjunto  con  los  respect¡vos  sopohes documentales  (informes)
y factura presentada por el Contratista y avalados por el Supervisor o Funcionario designado para
la  Vigilancia  y  Control  del  Contrato,   previa  presentación  y  verificación  de'   pago  de  aportes  al
sistema general  de seguridad  social  (salud,  pensión,  riesgos  'aborales y   paraf¡scales).

DESCUENTOS  Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL CONTRATISTA pagará todos los  impuestos,  tasas y simi'ares que se der¡ven  de  la  ejecución
del  contrato,  de conformidad  con  la  ley colombiana

Los  gastos  ocasionados  para  el    perfeccionamiento  y  legalización  del  contrato  tales  como,
garantías, tr¡butos de orden  nacional y locali fotocopias,  entre otros gastos,  correrán a cargo del
Contratista.
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Los gastos en que  ,ncurr¡rá  el  contratlsta son  entre otros.

Estampilla  Bienestar Adulto  mayor 3%
Estampil¡a  Pro-desarrollo  2%
Estamp¡lla  Pro -Hospltal  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1%

1.5.        PLAZO  DEEJECUClÓN(GRUPOI  Y2):

El  plazo  para  la  ejecuc¡ón será  de  hasta treinta  (30)  díasi  cortados desde  'a  suscripc,ón  del
acta  de inlcio, término en el  cual  el CONTRATISTA deberá eJecutar a  entera  sat,sfacción  deI
CONTRATANTE,  e'  objeto  del  contractual.

1.6.        OBL'GACIONES

1.6.1.    DEL  CONTRATISTA:

A)   OBLIGACIONES  GENERALES  (GRUPO  I  Y GRUPO  2)  :

1.    Presentar  al  Superv¡sor y/o  lnterventor informes del  cumplimento  del  obieto  del  contrato
2.    Cump"  oportunamente  con  los  aportes  al  sistema  general  de  segurldad  soc¡al  lntegra'  de

conformidad  con  lo  señalado  en  el  artículo  5O de  la  Ley 789  de  2002,  artículo 41  inciso  2  de
la  ley  80  de  1993  modlficado  por  e'  art¡culo  23  de  la  ley  1150  de  20O7,  Ley  1562  de  2012  y
demás  normas  concordantes,  cuando a  ello  haya  'ugar.

3.    Obrar con  'ealtad  y buena fe durante  la  ejecuc¡Ón del  contrato.

B)   OBLIGACIONES  ESPEC¡FICAS:

GRUPO1:

1.    E'  contratista  deberá cumpl'H con las especlficaciones y estándares de cal,dad de  los equipos

y  elementos  de  producción  pecuaria  y  Agroindustriali  entre  las  que  destacan    condiciones
técnicas que garanticen  condiciones estables.

2.    De   acuerdo   al   GRUPO   1:   EQUIPOS  Y   ELEMENTOS   DE   PRODUCC'ON   PECuARIA  Y
AGROINDUSTRIAL  algunos de  los  equipos  allí  descr¡tos deberán tener una  garant(a  de  un
(1)  año de acuerdo  a lo establecido en el cuadro descrlptivo d'Ispuesto en el  referido  numeraI

3.    En  el  caso  de  requerirse  soporte técn,co  en  el  manejo  de  los  equlpos  y  elementos  referidos
de acuerdo al cuadro descriptivo dispuesto para eI GRUPO  1:  EQUIPOS Y  ELEMENTOS  DE
PRODUCCION  PECUARIA Y AGROINDUSTRIAL,  El  contratista  deberá brindarlo

4.    Sufragar  los  gastos  de  transpohe  de  'os  equ¡pos  y  elementos  de   producción   pecuarla
Agro¡ndustrlal  requeridos  por  la  ent¡dadi  y  las  demas  ?rogac'Iones  que  se  generen  para__L_,__.__^^  ,J^  '^  r=^hÉ]rr`-r,Án  rlOI  íllJlnr1/\g,ul,,uuoiL,a,   ,c,Hui,,uv-r,v,   ,_  -,,`,__-,   ,     _
entrega de estos equ,pos y e'ementos hasta las  lnstalacion-es de la Gobernaclón deI  Quind¡oi
en  perfecto  estado  y  sin  costo  alguno  para. el  Departamento  por concepto  de fletes,  a  través
del  funclonario  encargado  de  ejercer  la  vigllancia  y  control

5.    Los  equipos  y  elementos  de  producción  pecuar,a  y  agroindustr¡al  defectuosos  o  de   mala
calidad   deberán   ser   reemplazados   por   otros   en   las   mis.mas   cantldades   y   con   iguales
característ¡cas  a  las  sollcitadas  en  un  término  máximo  de  quince  (15)  días

6.    Presentar 'informe  al  Superv,sor del  Contrato,  para  su  aprobacIÓn  y trámlte  del  pagoi  con  las
correspond¡entes facturas y/o cuentas de cobro.

t3obernación del Qu¡ndio
\:,-:¡,:-_   20No.13-22
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7.    Atender  las  sugerencias  y  observaciones  que  haga  el  Supervisor  del  Contrato,  cumpliendo
sus    indicaciones,    recomendaciones    y    las   demás    que    sean    inherentes    al    objeto    de
contratación.

8.    Efectuar  los  pagos  al  Sistema  General  de  Seguridad  Social  lntegral  (Artícu'o  50 /Ley  789  de
2002),  a que  haya  lugar de  acuerdo con  los  porcentajes establecidos.

GRUPO  2:  EQUIPOS Y ELEMENTOS  DE  PRODUCCION  APICOLA.

1.    El contratista deberá cumplir con  las especificaciones y estándares de calidad de 'os equipos
y   elementos   de   producción   Apícola,   entre   las   que   destacan:   condiciones   técnicas   que
garanticen condiciones estables.

2.    De acuerdo  al  GRUPO 2:  EQUIPOS Y ELEMENTOS  DE  PRODUCCION APICOLA,  algunos
de    los  equipos  allí  descr¡tos  deberán  tener  una  garantía  de    seis  (6)  meses  y  un  (1)  año
respectivamente,  de acuerdo a lo establecido en el cuadro descriptivo d¡spuesto en el referido
numeral.

3.    En  el  caso  de  requerirse  soporte  técn¡co  en  el  manejo  de  los  equipos  y  elementos  referidos
de  acuerdo al cuadro descriptivo d¡spuesto  para el  GRUPO 2:  EQUIPOS Y ELEMENTOS  DE
PRODUCCION  APICOLA,  él  contratista  deberá  br¡ndarlo.

4.    Sufragar los gastos de transporte de los equipos y elementos de  producción y procesamiento
de  alimentos  requeridos  por  la  entidad,  y  las  demás  erogaciones  que  se  generen  para  la
entrega de estos equ,pos y elementos  hasta  las  lnstalaciones de la Gobernación del Quindío,
en  perfecto  estado y sin  costo  alguno  para  el  Departamento  por concepto  de fletes,  a través
del  funcionario  encargado  de  ejercer  la  v¡gilancia  y control.

5.    Los  equipos  y  elementos  de  producción  apícola  defectuosos  o  de  mala  calidad  deberán  ser
reemplazados   por   otros   en   las   m¡smas   cantidades   y   con   iguales   características   a   las
solicítadas  en  un  término  máximo  de  quínce  (15)  días.

6.    Presentar informe  al  Supervisor del  Contrato,  para  su  aprobación y trámite del  pago,  con  las
correspondientes facturas y/o cuentas de cobro.

7.    Atender  las  sugerencias  y  observac,ones  que  haga  el  Supervisor  del  Contrato,  cumpliendo
sus    indicaciones,    recomendaciones    y    las   demás    que    sean    ¡nherentes    al    objeto    de
contratación.

8.     Efectuar  los  pagos  al  Sistema  General  de  Seguridad  Social  lntegral  (Artículo  50  /Ley  789  de
2002),  a  que  haya  lugar de acuerdo con  los  porcentaJes establecidos.

2.9.2.  OBLIGACIONES  DEL CONTRATANTE:

1.    Efectuar cumplidamente los  pagos  señalados en el  contrato  para  cubrir el valor del  mismo

2.     Realizar   e'   seguimiento   al   cumplimiento   del   objeto   del   contrato   a   través   del   funcionario
encargado de eJercer las labores de supervisión.

3.     Exigir  y  verificar,  por  intermedio  del  funcionar¡o  designado  para  ejercer  la  vigilancia  y  control
de  la  ejecuc¡ón  del  contrato,  el  cumplimiento de  las obligaciones  del  contratista frente al  pago
de  los  aportes  al  s¡stema  de  seguridad  soc¡al  en  sa'ud,  pens¡ón  y  r¡esgos  profesionales.  así
como  de  los apones  parafiscales.

4.     lngresar y  dar salida  al  inventario  del  Depanamento  del  Quindío,  los  bienes  adquiridos  por el

presen,e  proceso  contractual.

5.     Liquidarel  contrato.

Ci,ub€imac¡ón del Quind¡o
rr~`l¡3   Á~,~0   \I`3     T7-?I2

\         o`\,i{   nirc!ic,.ÍJc,`./.co

!          tí.:z        J       iric:;o

Paisaje Cultural Cafetero
Patr¡monio de `a  Humanidad

Declarado por la uNESO

PBX:  7  417700  EXT:  212

juridica@quind¡o.gov.co

u

O



y,~_,li
•,Í---==-í:¡)

_S',&íZ

SECRETARÍA JURÍDICAY

D E CONTRATAClÓ N

•L.       ..i   .Efi
\`

6.    Real¡zar  la  entrega  de  los  equipos  y  elementos  en  calidad  de  comodato  a  las  Asoc¡aciones
rurales  seleccionadas,  de  conformidad  a  lo  establec'Ido  en  los  art¡culos  5i  s  y  34  del  Decreto
Nro    1060  de  2016  "POR  MEDIO  DEL  CuAL  SE  EXPIDE  MANuAL  DE  CONTRATACION
PARA EL  DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

1.7.        GARANT¡AS

Atendiendo   el   contenido   del   inclso   5   del   Art¡culo   7   de   'a   Ley   115O   de   2007   y   el   Ahlcub
2 21215 4  del  Decreto  1082  de  2015,  como  qu,era  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo  valor  NO
supera  el  d,ez  por  clento  (10%)  de  la  menor cuant¡a  establecida  paffi  esta  ent,dad,  aunado  a  la
forma  de  pago  previo el  visto  bueno del func,onario  ercgrgado  de  la  supervisIÓn  del  contratoi  se

`  determlnó  por pahe  del  Departamento  deI  Qulndio  exlgir  al  contratlsta  que  resu"  selecc,onado
para  la ejecución de este contrato  una garantía  únlca  que ampare el slgu,ente rlesgo

CUMPLIMIENTO:  Cuyo  valor  será  lgua'  al  10%  del  valor  del  contrato  y  la  v,gencla  se  extendera

por  el  termino  de  eJecuclón  del  contrato  y  ciento  ochenta  (180)  días  más   Este  amparo  cubre  al
Departamento   de   lc,s   perJu,cios   dlrectos   derivados   del   ,ncumpl,m,ento   total   o   parcial   de   las
obl,gaciones  nacidas  del  contrato,  asl  como  de  su  cumplimlento  tardío  o  de  su  cumplimienb
defectuoso,  cuando  ellos  son  ',mputables  al  contrat¡sta.  Además  de  esos  riesgos,  .este  ampro
comprenderá  s'Iempre el  pago del valor de  las multas y de  la  cláusula  penal  pecunlaria.

CALIDAD  DE  LOS  BIENES:  Equivalente  aI  10%  del  valor  del  contrato,  su  vigenc¡a  será  por  el
término de' contrato y  ciento  ochenta  (180) dias  más  contados a  partir de  la fecha de  la flrma  del
contrato.

Nota  1:   De  conformidad  con  el  ahiculo  2.2.1.2  3.14  del  decreto  1082  de  2015,  los  oferentes

plurales deberán  otorgar la  garantía  por todos sus integrantes.

Nota  2:  El  contratista  deberá  hacer  entrega  de  estas  garant¡as  a  'a  entldad,  las  cua'es  seran
aprobadas  por  la  misma,  de  acuerdo  con  lo  señalado  en  e'  inc,so  segundo  del  aftículo  41  de  la
ley  80  de  1993

Nota 3:  El contratista se obliga a aportar las garant¡as a la fecha de inicio de' contrato y a ampllari
mod¡f'icar  y  prc,rrogar  las  mismas,  en  el  evento  en  que  se  aumente  el  valor  del  contrato  o  se

prorrogue o suspenda su vigencia

1.8.        CLÁUSULAS  DEINDEMNIDADYESPECIALES

El  contratista  para  la  ejecución  del  contrato,  actúa  con  autonom!a  administrativa  y f¡nanc,era  ?n
el  cumpl'imiento  de  sus  obligaciones  y,  en  consecuenci.ai   él,  ni  su  personal  contraen  relacm
laboral a'guna con  eI  Departamento del Quindío   De la  m,sma manera,  la relación jur¡d,ca  que se
configure   con   la   aceptación   de   'a   ofehai   queda   somet,da   a   las   clausulas   excepclonales   de
interpretacloni  modif,caclón  y  term¡nación  unilateral  del  contrato,   así  como  a  la  declaratorü  de
caduc¡dad,  en  caso  de  presentarse  las  circunstancias  lega'es  prev¡stas  para  ello,   así  mismo`
deberá cump" durante la eJecución del contrato con la acreditación de aportes al s,stema lntegral
de  segurldad  soclal  en  los térmlnos  de  ley y se  obllga  a  mantener indemne  al  Depahamento,  de
cualquier  reclamac,Ón   proveniente   de   terceros  que  tengan   como   causa   las   actuac,ones   del
contrat¡sta o  su  personal  con  ocasión de  la ejecuclón  del  contrato.

1.9.        MULTASYCLÁUSuLAPENALPECUNIARIA

En   caso   de   ',ncumplim'Iento   de   cualquiera   de   las.obI|igaciones   por   parte   del   contratistai   eI
Departamento  lmpondrá  a  este  multas  diarlas  suces,vas del  CINCO  POR M'L  (5/1  000),  sm  que
éstas  sobrepasen  del  5 %  del valor tota'  del  contrato,  para conm,narlo a  cump" las obligaclones
incumplidas.  Las  multas  sólo  podrán  imponerse  m'Ientras  se  halle  pend¡ente  la  eiecución  de  la
obligación   u   obllgaciones   a   cargo   del   CONTRATISTA    Las   multas   se   im,pondrán   median¢
resoluc,Ón  motlvada  suscept,ble de 'mpugnar mediante el  recurso  de  repos,clon,  de conformidad

{  ;t,:,€`,mac!ón  det  Quinaio
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con  el  art   77  de  'a  ley  80  de  1993.  Previamente  a  la  ímposición  de  la  multa,  el  Departamento
requerirá al CONTRATISTA para que explique el ¡ncumplimiento dentro del término que le señale

y aporte  las  pruebas  pertinentes,  de conformidad al  procedimiento regulado  en  las disposiciones
legales vigentes.  En caso de incumplímiento total de las obl¡gaciones a cargo del CONTRATISTA
o  de  declaratoria  de  caducidad,  éste deberá  pagar a título  de  c'áusula  penal  pecuniaria  un  valor
equivalente  al  CINCO  POR  CIENTO  (5%)  del  valor  total  del  contrato,   previo  agotamiento  del

procedimiento  consagrado en  las  disposiciones  'egales

1.10.      CONTROLYVIGILANCIA

La   vigilancia   y  control   del   contrato  que  se   suscriba   la   ejercerá   La   Secretaría   de  Agricultura,
Desarrollo  Rural  y  Medio Ambiente,  a través del  Director de  Emprendimiento Rural  o quien  haga
sus  veces,  el  cual  ejercerá  la  superv¡sión técn¡ca,  adminístratíva,  financiera,  contable y jurídica  en
la  ejecución  del  objeto  contratado.

2.       CONSIDERACIONES  GENERALES  DEL  PROCESO  DE  SELECClÓN

2.1.         JUSTIFICAClÓN  DE  LAMODALIDAD  DESELECClÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato que  se  pretende  ej-ecutar,  que  resulta  ser inferior al  diez

por  ciento  (10%)  de  la  menor cuantía  del  Departamento,  para  el  presente  proceso  de  selección
se  dará  aplicación  a  'as  disposiciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274  de  la  Ley  1450  de
2011    en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.12.1.5.1   y  s,guientes  del
Decreto  1082 de 2015,  por lo cual se  adelantará  un  proceso de escogencia  bajo  la  modal,dad  de
selecc¡Ón  de  mínima  cuantía.

El  marco  legal del  presente  PROCESO DE SELECClÓN  DE  MINIMA CUANT¡A y la comunícación
de aceptación que se derive de su adjudicación,  está conformado por la Ley  1450 de 2011,  la  Ley
1474   de  2011   y  el   Decreto   1082  de  2015,   así  como  las  adendas,   formatos  y  anexos   de   la
invitación  pública.

2.2.        CRONOGRAMA  DEL  PROCESO

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR                                               l
l   PUBLICACION    INVITACION    YiESTUDIOPREVIOS

11  dejuliode2019 SECOP                                                                                        l

r pFAzo           MAXI MO           PARA 12dejulio  de2O19 Urna   de   Cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   d-e--
PRESENTARiOBSERVACIONES          A          LA a  las5:00  pm Contratación  -  Piso  6  -  Ed¡fic¡o  Gobernac¡ÓndelQuindíoOalcorreoelectrónicol

l   INVITAClÓN  PUBLICA iurídica  Drocesos®aobernac¡Ónau,ndio.aov.co
PLAZO  PARA  PRESENTACIC)N Eldía  12deiul¡ode Urna    de   cristal   -    Secretari'a   Jurídica    y    de

l   DE  OFERTASll 2019  en  horarío  de Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernación  i
7,30ama   12.00yde200pma5:30pmyeldía15deJu'iode2019enhorariode730ama1200myde2:00pma5.00m. del  Quindío                                                                                         lJ

i   FEc-H7ry    HoRA    LiMITE    DE 15  de  iu'Ío  de2019 Urna    de    cristal-Secretaría    Jurid,ca    y    de-i
i   PRESENTAClÓN                            DE a  las  5.00  pm. Contratación -Piso 6 -Edificio Gobernacion

OFERTAS de'  Quindío
i   DIL'GENCIA      DE      CIERRE      Y 15dejul,o  de2019 Urna    de    cristal-    Secretaría    Jurídica    y    de
l  APERTURA  DE  OFERTAS alas5:01  pm Contratac¡Ón -Piso 6 -Ed¡ficio Gobemación   idelQuindío

iEVALUAClÓN             DE             LASF'ROPUESTASY 16deju'¡o de2019.
g :nn:ra:aec i:riSia l p :soS6eCLeéadriíf:c I : uáíodáCearn ayc l g-:l

VERIFICACION                                  DE del  Quindío                                                                                            i

!   gEQU I :£TOS oFHEARB+klTANMTESiECONOMICA

(      ;¡3_3T¿ción  delQu¡nc!ío
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TRASLADO    DE     INFORME    YPLAZOPARASUBSANAR` 17 dejul,ode 2019. SECOP  y  Urna  de  cristal  -Secretaría  JurídiFydeContratación-Piso6-EdlflcloGobernac¡ÓndelQuindíoOP

RESPUESTA                                        AOBSERVACIONESYCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA, 18      de     Junio      de2019, SEC        ,                                                                                           lSecretar¡aJurídicaydecontratacionubicadaeneI6topisodelEdific,oSedeAdmln¡strativa ldelaGobernacióndeIQuindío,calle20No

TERMINO                PARA                LA DENTRO   DE   LOS

SUSCRIPCION                                       y CINCO     (5)     DIAS

LEGALIZACION                             DEL HÁBILES

CONTRATO SIGUIENTES  A  LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUD'CAClÓN. i3_22  de Armenia  (Q)                                                           l

2.3.        REGLAS  PARALAEXPEDIClÓN  DEADENDAS

En  cualquier  momento  hasta  un  (01)  d¡a  hábü   antes  de.Ia  pre:entac¡ón  de  las  ofertas,   sl  ,eI
Depanamento  lo  considera  necesario   podrá  modif'icar  la   inv¡taclon   pública.   Toda   modificacion
deberá em,tirse por escrito,  en documento separado,  mediante adenda que deberá  publicarse en
el  SECOP.

Cuando  el  Departamento  lo  requ',era  o  considere  conveniente,  el  p'azo  para  la  presentacIÓn  de
ofertas  podrá  ser  prorrogado  mediante  adenda  que  se  expedirá  máxlmo  hasta  antes  del  cierre
del  proceso,  y  hasta  por  un  término  lgual  al  inicialmente f¡jado.

En  estos  eventos  se  deberá  elaborar  un  nuevo  cronograma,  que  será  publicado  junto  con  la
adenda en el SECOP

2.4.        ELABORAClÓN  Y  PRESENTAClÓN  DE  LAS  OFERTAS

Los  oferentes  deberán  elaborar la  oferta  por su  cuenta  y  r'iesgo,  y  deberán  inclulr  dentro  de  e"a
toda  la  información  exigida  de  conformldad  con  lo  solicitado  en  la  presente  invitación

Los oferentes deberán tener en  cuenta las  siguientes reglas'

-  La oferta deberá  presentarse en forma escr¡ta,  en  medio  impreso y en  id',oma  Caste"ano

-   Las   ofertas   DEBERAN   SER   RADICADAS   ÚNICAMENTE   EN   LA  URNA  DE   CRISTAL

UBICADA EN  LA SECRETARiA JUR¡DICA Y  DE  CONTRATAClÓN,  P'SO  6O  DEL  EDIFICIO
GOBERNAC'ÓN    DEL    QUINDÍO,    EN    LA    CALLE    20    #   ,13-22    DE    ARMENIA,    C9N
ANTELAClÓN  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LIMITE  PARA  LA  RECEPCION
DE  LAS  MISMAS   Las  ofertas  que  no  se  encuentren  rad¡cadas  en  la  urna  de  cnstal  dentro
de  la  respect¡va  hora  y fecha f'Ijadas  para  la  recepc¡ón  de  ofertas  serán  consideradas  como
ofertas extemporáneas y  NO SERÁN  TENIDAS  EN  CUENTA

-La oferta  deberá estar suscrita  por el oferente persona  natural,  el  repr,esentante  legal  de  la

persona  jurid¡ca,  o  el  representante  des¡gnado  del  consorcio  o  la  Tnion  temporal    En  todo
caso  podrá otorgarse  poder deb¡damente conferido  para la suscr¡pción de  la  oferta

-La  oferta  deberá  presentarse  en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la  oferta
completa,  con todos los documentos, fc,rmularios,  apéndices.  Se deberá allegar la  respect¡va
oferta de conformidad  con  los formatos ANEXOS.

t ;:j:{,mac€ón  del Quind¡c>
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-S,  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato

causa dicho impuesto, el Departamento lo cons¡derará lNCLUIDO en el valor tota' de la oferta

y  así  lo  aceptará el  oferente

2.4.1.    CONTENIDO  DE  LA  OFERTA

La  oferta deberá contener en su  interior los siguientes documentos:

-        Índ¡ce

-      Carta de  presentación de  la  oferta  (formato),
-       Certificado  de  existenc¡a  y  Representación  legal  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio

(Aplica  para  personas jurídicas  privadas,  o para  miembros del consorcio o unión temporal
que   sean   personas  Jurídicas),   expedído   por   la   Cámara   de   Comercio   con   fecha   de
expedición  no superior a 30 días,  contados desde el  momento del  cierre de este  proceso
La   duración   de   la   persona   jurídica   deberá   ser   equivalente,   de   conformidad   con   lo
dispuesto  por el  a"culo 6 de  la  Ley 80 de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  !a  ejecución
del   contrato   y   un   (1)   año   más    Así   mismo   deberá   acreditar  que   ha   sido   autorizado
legít,mamente   por  el   órgano   de   administrac¡ón   competente   para   presentar   la   oferta,
suscr¡bir  el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar  el  cumplimiento  de
todas sus obligaciones,  el objeto social de la  persc,na juríd¡ca deberá guardar relación con
el objeto del contrato, dependiendo del grupo al que se presente, esto es, comercialización

y/o  suministro  y/o  venta  de  equipos  y  elementos de  producc¡ón  pecuar¡a  y  agro,ndustrial
para  el  grupo  l   y  comerc¡alización  y/o  sumin¡stro  y/o  venta  de  equipos  y  elementos  de
producclón  apícola  para el grupo 2.
Registro  Mercantil  expedido  por la  cámara  de  comercio.  (Ap'ica  para  el  caso  de  persona
natural)     Su   actividad   comerc¡al,   debe   guardar   relación   con   el   objeto   del   contrato,
dependiendo  del  grupo  al  que  se  vaya  a  presentar,  lo  cual  será  de  acuerdo  a  'o  descrito
en  el  requisito  anter¡or.
Copia  de  la  cédula  de  c¡udadanía  del  oferente  persona  natural,  o  del  representante  legal
del  oferente  persona  jurídica  o  de'  representante  del  consorcio  o  la  unión  temporal   asÍ
como de  sus  integrantes.
Documento  consorcíal  o de constitución  de  unión temporal,  cuando sea  el  caso.
Oferta económ¡ca  (Anexo 5).
Constanc¡as del  pago de aportes  a seguridad social,  de conform¡dad con  el  numeral  2.6 6
de  la  presente  invitación  públ¡ca.
Registro  ún,co  Tributaric,  del  oferente  personal  natural,  de  la  persona  jurídica  o  de  los
integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal.
Compromiso  anticorrupción  (Anexo  3)
Declaración de  mu'tas y sanciones  (Anexo 4).

2.5.        CAUSALES  DE  RECHAZO  DE  LAS  OFERTAS

Además de  'os  casos contenidos  en  la  ley,  son  causa'es de  rechazo  las siguientes.

:  RECHAZO JUSTIFICAClON
s  del  consorc¡o  o  unión  temporal,  esté

Por  disposic¡Ón  legalJades
]e  lc,s  ,ntegrantes  del  consorcio  o  unión

Falta        de        capacidadjurídica.i,   no   guarde   relación   con   el   objeto   a

]el  p¡azo  f¡Jado  por  la  ley,  la  informac¡Ón Selec.ción        obJetiva        y
rtamento del  Qu¡ndío prevalecía            de            losustancialsobreloformaI(Art5Iey1150

:ión  contenida  en  los  documentos  que
irresponde  con  la  realidad. de 2007)
)mica  exceda  el  valor  del  presupuestoonómica.

Artículo  25,   núm.   6   Ley80de1993 J

CAUSAL
El  oferente  o  alguno  de  los ¡ntegrantes

at¡bilidncurso  en  inhab,lidades  e  incom
Cuando  el  objeto  soc¡al  del  oferente  o

juríd¡castempora'   que   sean   personas
co,itratar.
Cuando el oferente no subsane dentro d
o  documentación  solicitada  por el  Depa

Cuando  se  compruebe  que  la

LiO
informac

mponen  la  oferta  no es veraz o  no
5luTnao-
oflc¡al.
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Cuando el oferente ejecute cualq uier acc¡Ón  tend¡ente a  influir o  presionar a  los

encargados de  la  evaluación de  las ofertas o  la  adJudicación

La  part¡cipación  simu'tánea  de  una  persona jurídica  o  natural  en  más  de  una
oferta en el  presente procesoi  ya sea como oferente singu'ar o como integrante
de  una  unión  temporal.

Cuando  se  compruebe  que  la  información  contenida  en  los  documentos  que
la  oferta  no es veraz o  no correspondecomponen con  la  realidad.

Por    tratarse    de    actos.
inadecuados   dentro   del
proceso de selec,ción

La  no  presentación  de oferta económica.

Cuando el oferente  no cumpla con  las cond¡ciones técnicas exigidas

Cuando el oferente  modifique o altere el formato de oferta económica.
No  cumplir con  la  v¡genc,a  mínima  de  la  oferta

Cuando  el  oferente entregue  la  oferta  económica  en  lugar diferente y/o  ab¡erta
a  lo  establecido  en  la  presente  ¡nvitación.

Cuando  la  propuesta económica  no esté debidamente firmada  por el  oferente.

Cuando  el  valor  unitario  ofertado  supere  el  valor  promed,o  establecido  por  la
entidad.

Imposlbilita                                 la

comparac,Ón         de         la
oferta.

2.6.         REQUISITOS  MINIMOS  HABILITANTES

La  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  verificará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes
de   capacidad  jurídica   y   experiencia   de   las   ofenas   sobre   los   documentos   presentados   y   la
determinac¡ón  sobre  la ADMISlÓN  o  NO ADMIS'ÓN  de  las  mismas,  asÍ:

2.6.1  CAPACIDAD  JURIDICA.

Podrán  partic¡par  en  el  presente  proceso  de  selección  objetiva,  todas  las  personas  naturales  o
jur¡dicas,   consorcios   o   uniones   temporales;   Además  deberán   ser  p'enamente   capaces   que
cumplan  con  las  condiciones  ex¡gidas  en  la  presente  inv'itación  y  cuyo  objeto  social  o  actMdad
económica,   comprenda  comercialización  y/o  sum¡nistro  y/o  venta  de  equipos  y  elementos  de
producc,ón  pecuaria  y  agroindustrial  si  se  presenta  al  grupo  l  y  si  se  presenta  para  el  grupo  2
comercial¡zación  y/o  sumlnistro y/o venta de equ¡pos y elementos de  producclón  ap(cola
En  caso de  presentarse  para  ambos  grupos  su  objeto  social  o  actividad  economica  deberá  ser
compatible con e' suminístro y/o comercialización y/o venta de los bienes descr¡tos en cada grupo

2.6.2   CARTA   DE   PRESENTACION   DE   LA   PROPUESTA:   La   carta   de   presentacion   de   la

propuesta se elaborará a  partir del modelo sumin¡strado,  la cual debe estar deb¡damente  suscrita
por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona  juríd,ca,   o   por   el   representante   del
consorcio  o unión temporal,  cuya calidad  será verificada.

Cualquier  enmendadura  que   contenga   la   propuesta,   deberá   ser  aclarada   y   rubrlcada   por  eI
oferente en la  misma  propuesta

Con  la carta de presentación de la  propuesta se entiende  presentada  la  declaracÍÓn juramentada

por   parte   del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes   consorcio   o   union
temporal) de no encontrarse incurso en alguna de las ¡nhabilidades o incompat¡bi'idades previstas
en 'a ley,  ni en conflictc, de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato,  así como
el  origen  lícito  de  los  recursos  dest¡nados  a'  proyecto  o a  la ejecución  del  contrato

2.6.3  FOTOCOPIA  DE   LA  CÉDULA  DE  C'UDADANÍA:   Se  debe  presentar  la  fotocopia  de  la
cédula  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal  para  el
caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los  consorcios  o
uniones temporales según sea el caso.  Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar
fotocopia  del  pasaporte o  documento equ,valente.

|` ji:9 Ay(>ríiacún  del  GuindiO

`_i"c   J_O  No.  13-22
r ,--.qi~!indio.gov.co

.`.¡ii,  Quindi'o
I        paPÉa!Scm::bern;Fdouo¿tpFuori;li:Cu:iNeatEne!rdoOad     l

PBX:  7417700EXT:  212

jurid¡ca@qu¡ndio.gov.co



L----.-)qlJ/,

+IF-=l_--,4+

`-`q.'.I

\1J.jí'; /..I++.a,=`_=
_.-_^

SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRATACIÓN

\Á

L<-_

--_-`,

__l-l

2.6.4 REGISTRO MERCANTIL: Si es persona natural deberá adjuntar el certif¡cado de mscripción
en   el   registro   mercantíl   expedido   por  la   cámara   de   comerc¡o   respectiva,   con   una   fecha   de
expedición  que  no  puede  ser  super¡or  a  un  (01)  mes  contado  desde  el  momento  del  cierre  del

proceso   de   selección,   cuya   actividad   comerc¡al   debe   guardar   relacionado   con   el   objeto   a
contratar,   esto   es,    comercialización   y/o   suministro   y/o   venta   de   equipos   y   elementos   de

producción  pecuaria  y  agroindustrial  si  se  presenta  al  grupo  l  y  si  se  presenta  para  el  grupo  2
comercialización  y/o suministro y/o venta de equ¡pos y elementos de  producción  apícola.

2.6.5  CERTIFICADO   DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL:  S¡  es  persona  jurídica
exped¡do  por  la  Cámara  de  Comercio  con  fecha  de  expedición  no  superior  a  3O  días,  contados
desde  el  momento  del  cierre  de  este  proceso.   La  duración  de  la  persona  jurídica  deberá  ser
eqiJivalente,  de  conformidad  con  lo d¡spuesto  por el  artículo  6 de  'a  Ley  80 de  1993,  a  la  del  plazo
ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato y  un  (1)  año  más.  Así  mismo deberá  acred¡tar que  ha  sido
autorizado legítimamente por el órgano de admin¡strac¡Ón competente para presentar la propuesta,
suscribir el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en  general,  garant¡zar el  cumplimiento  de  todas  sus
obligaciones,   el   obJeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relación   con  el   objeto  del
contrato, esto es, comercializac,ón y/o sum¡nistro y/o venta de equipos y elementos de producción

pecuaria    y   agroindustrial    si    se    presenta    al   grupo    l    y   si    se    presenta    para    el   grupo    2
comercialización  y/o suministro y/o venta  de equ¡pos  y elementos de  producc¡ón  apícola.

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el  documento
cc,nstitutivo  del  consorcio  y/o  unión  temporal,  donde  indicarán  si  su  participación  es  a  título  de
consorcio  o  unión  temporal  y  señalarán  los  términosi  condic,ones  y  porcentajes  de  participación
en  'a  propuesta y en  la ejecución  del contrato.

Así   mismo,   se   debe   indicar   la   designación   de   la   persona   que   para   todos   los   efectos   los
representará,    señalando   las    reglas   bás¡cas   que   regulen    las    relaciones   entre   ellos   y   su
responsabil¡dad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decísic,nes,  en  caso
contrario,  la  entidad  entenderá  a  lo  decidido  por el  representante  legal  designado

Cuando  el   Representante   Legal  de  las   personas  jurídicas  que   integran  el   consorcio  o   U"Ón
Temporal,  de  conformidad  con  el  cert¡ficado  de  existencia  y  representac¡Ón  legal  expedido  por  la
Cámara   de   Comercio   tenga   limitada   su   capacidad   para   contratar,   deberá   acompañar   a   la
propuesta   la  correspondiente  autorízac¡ón   del   órgano   directivo   o   asamblea  de   socíos  de   las
personas jurídicas  u  órgano  competente.  a través de  la  cual  lo autoriza  para tales fines

Ambas   personas,   naturales  o  juríd¡cas,   deberán   desarrollar  actividades   u   objetos  sociales   o

profesionales  relacionadas  con  el  objeto del contrato que se  pretende  adjudicar.

2.6.6 CUMPLIMIENTO  DE APORTES AL SISTEMA GENERAL  DE SEGURIDAD SOCIAL   \

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.  41   de  la  Ley   80  de  1993  (del  perfeccionamiento  del
contrato),  modif¡cado  por el  Anícu'o  23  de  la    Ley   1150  de  2007,   el  proponente  y  el  contratista
deberán  acred,tar  que   se   encuentran  al    día    en    e'  pago  de  aportes    relativos  al  sistema    de
segundad    social    ¡ntegral  (saludi  pensión,  r¡esgos  laborales),    así    como    Parafiscales    (SENA
ICBF   Y   CAJAS   DE  COMPENSACION  FAMILIAR),  cuando corresponda.

Por lo  anter,or,  los proponentes deberán  acreditar e'  requisito en  'os s¡guientes términos

a.    Personas  Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz  y  salvo
al   Sistema   General  de  Seguridad  Social  (SALUD,   PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,  cuando
corresponda  éste  últ¡mo),  al  momento  de   presentación   de   la   propuesta

Para   la   acreditación   de   éste   requisito,   los   proponentes   deberán   dilígenciar   y   presentar   la
certiíicac¡on  dispuesta  por  la  Entídad,  la  cual  se  encuentra  anexa  en  el  Plíego  de  Condiciones:

(;3i-í.¿it:;ó¡i  del  Qu¡ndío
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ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA  que  acred,te  estar  al
día  con  los  S',stemas  de  Segur'Idad  Soc,al  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,  RIESGOS  LABORALES,
cuando corresponda éste último),  de conform,dad con los térmlnos dispuestos en el  Decreto  1990
de 2016,  exped'ido  por   MINISTERIO DE SALuD Y PROTECCION  SOCIAL

El  lngreso  Base  de  Cot¡zación  lBC,  no  podrá  ser inferlor al  Sa'ario  M¡nimo  legaI  Mensual  Vigente

Quien   no   esté   obl¡gado   a   cotizar   al   régimen   de   penslones   deberá   informarlo   por   escrito,
manlfestando el  régimen  lega' que sustenta tal  c'ircunstancla.

b. Personas Jurídicas.

En  armon¡a  con  lo  dlspuesto  en  eI  Art¡culo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  cuando  la  contratación
se   real¡ce   con   personas    jurídicas,    se    deberá    acred,tar   el    pago    de    los    aportes    de    los
empleados,   a   los  sistemas  los  sistemas de  sa'udi  riesgos  profes¡onales,  penslorles y  aportes  a
las   Cajas   de   Compensac¡ón   Famlliar,   lnstltuto   Colombiano   de   B¡enestar   Famlliar   y   Servicio
Nacional  de Aprendizaje,  cuando  a ello haya 'ugar.

La   acreditación   de   éste    requ¡sito   se    realizará    a   través   de   cehlficación   dispuesta    por   el-         _  _L_    |,_     i\     I^   J-,,,`I   r'c]hcjrá   oetar

Departamento  del  Quind¡o  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No    2)i   la  cTal  debera  estar
La    al,,t=ulic]uiu,I    ut=    u-i.     ,vi_.y,._     __       __

suscrita por el r§!±sQ±.:±±i£aLE!£EE±iésj££¥is!a  d?  acuerdo  con  lo:  requerimientos  de  ley,_,___L_   _'   ~..-^`,..-^'   rc>enart'\/r`   rérllmPnexiJa  el  respectivo  régimen
no  serál  cual  en

lapso  equivalente  al  queor   el   re resentante
de  contratación  para  que  se
inferior  a los  se¡s
la   sociedad   no

meSeS

durante  un
hubiera  constitu'ida

anteriores a  la

tenga   más  de  se-is   meses

la  sociedad
ce'ebra ción  del

de   constituida,

todo  caso
contrato.   En  el   evento  en  que

deberá   acred¡tar  los  pagos  a partir

de  'a fecha de  su  constitución.

Cuando  la certificación  sea  suscrita  por el  revisor fiscal,  se  deberá  :pohar cedula  de  ciudadaniai
cop¡a  de  su  tarJeta  profesional  y  certificado de  antecedentes  discip'inar,os  v¡gentes  expedido  por
la Junta  Central de Contadores.

Para  la  presentación  de  ofertas  por  parie  de  personas júdicas  será  lndlspensable   acreditar   el
requisito   señalado   anter'iormente

En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  las  ent'Idades  recaudadoras  respecto  de  alguna  de
'as obI¡gac¡ones menclonadas deberá  man|Ifestar que existe el  acuerdo y que se encuentra  al dia
en  el  cumplim¡ento  del  m',smo.

En   este   evento  el   oferente   deberá   anexar   copia   de'   acuerdo   de   pago   co.ríespond¡ente   y   el
comprobante  de pago soporte del  mes anterior al c¡erre  de  proceso de seleccion.

Las empresas reportadas en  mora no podrán presentarse en el  presente proceso  de contrataclon
estatal  de  conformidad  con  el  últ'imo  inc'Iso del  aft 7  de  la  Ley  1562  deI  11  de julio  de  2012.

C. Consorcios o Un¡ones orales.

La acred'Itación del  requisito de APORTES AL SISTEMA  DE SEGURIDAD  SOCIAL  INTEGRAL Y
PARAF'SCALESi   por   pafte   de   'os   Consorc¡os   o   Uniones   Temporales,   deberá   reallzarse   cle
manera   separada   por   cada   integrante,   cumpliendo   con   lo   dispuesto   anter'iormente   para   las
personas naturales o juríd,cas,  según sea el caso".

2.6.7 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán  ofrecer íntegramente la totalidad  de  los  items
descr'Itos en  el factor económico de  la  lnvitac'IÓn  Pública,  por lo tanto,  el  Departamento  no  admite

presentacIÓn  de  propuestas  parc¡ales,  ni  alternat'ivas

2.6.8  CONSULTA  DEL  BOLETÍN   DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL  DE  LA  CONTRALORiA
GENERAL   DE    LA   REPÚBLICA,    CERTIFICADO   DE   ANTECE,DENTES    DISCIPLINARIOS
EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURiA  GENERAL  DE  LA  NACION,  DEL  CERTIFICADO  DE

¡ ;c¡+Jc`rnac¡ón  del Qu',nc!¡o
í:;-;!Í€i  20  No.13-22
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ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POF¡  LA  POLICÍA  NACIONAL  Y  DEL  REGISTRO
NACIONAL  DE  MEDIDAS  CORRECTIVAS:  EI  Departamento  del  Qu¡ndío,  de  conform,dad  con
lo  previsto  en  la  Ley,  verificará,  la documentación citada en  la  respectiva  página web

2.6.9  COMPROMISO ANTICORRUPClÓN   El  compromiso deberá  hacerse  constar en  una carta
de  comprom¡so y se contraerá  bajo la gravedad de juramento,  el que  se entiende  prestado  por  la
sola  suscripc,ón  del formato  que  se  designe  en  la  invitación.

En  caso de  los Consorc¡os o  Un¡ones Temporales,  todos y cada  uno de los  integrantes,  deberán
d,ligenciar  este  formato,  en  las  condiciones  establecidas  en  la  presente  inv¡tación  y  el  formato,

presentándolo con  su  propuesta.

2.6.10  MULTAS Y SANCIONES   Con  el  propósito de verificar que el  proponente  no esté  íncurso
en   inhab¡lidad   por  incumplimiento   reiterado  de  contratos  estatales,   deberá   presentar  con   su

propuesta,  el  formato  dil¡genc¡ado  que  se  anexa  a  la  presente  invitación,   el  cual  se  entiende
prestado  bajo  la gravedad  de juramento con  la  suscr¡pción  del  mismo.

En  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales,  cada  uno  de  los  integrantes  deberá  presentar  por
separado  el  respectivo formato.

2.6.11  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:  No  podrán  participar  en  este

proceso  pre-contractual,   ni   celebrar  el  contrato  respectivo  con  el   Departamento  del  Quindíoi
quienes   se   hallen   dentro  de   al   menos   una  de   las   causales   de   inhabil¡dad  o   ¡ncompatíbilidad
descritas en  los artículos s  y g de  la  Ley 80 de  1993,  artículo  18 de  la  Ley  1150 de 2007,  Artículos
l ,  2,  3 y 4 de la ley  1474 de 2011,  en la Const¡tución  Política de Colomb¡a y en las demás normas
legales  vigentes

Los   participantes   que   violen   el   régimen   de   inhabilidades   previsto   en   la   Ley   80   de   1993   y
dispos¡c¡ones   concordantes   para   partícípar  en   el   presente   proceso   de   selección   de   mínima
cuantía,  serán excluidos del  proceso de  selección y el  Departamento del Quindío ejercerá  contra
ellos  las acciones  legales  pertinentes

Los  representantes  legales  de  las  personas jurídicas  que  deseen  participar,  están  sujetas  a  los
anteriores  condicionamientos.

2.6.12  ACREDITAClÓN  LEGAL  DE  CONSTITUClÓN  DE  CONSORCIO  O  uNIÓN  TEMPORAL:
Compromiso de Const¡tución de Consorcio o  Unión Temporal.  Si el Oferente se presenta a través
de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  comprom¡so  de  const,tución  del
Consorcio  o  Unión  Temporal,  según  sea el  caso.  La  omisión  de  este documento  o de  la firma  de
sus   integrantes  y  la  falta   de  designación  del   Representante  o  de  'as  facultades,   alcances   y
limtaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractuali   contractual  y  post  contractual,  será
causal de rechazo de la oferta.  No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales
cuyos miembros,  personas naturales o personas jurídicas cuyo objeto social o actividad mercantil
no tenga  relación con el  objeto del  presente  proceso.  Será obl¡gatorio  un  mínimo de panicipación
de'  30%  de  cada  uno  de  'os  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el

presente proceso  precontractual,  esta s¡tuación deberá constar en el correspondiente documento
consorcial  o de  un¡Ón temporal.  La  inobservancia  de esta condic¡ón  será  causal de  rechazo de  la
oferta    Para   Consorc¡os   o   uniones   Temporales,   se   deberá   anexar   el   documento   que   los
co,istituye,  con  todos  'os  requ¡s¡tos  exigidos  en  la  presente  invitac¡ón  pública.  El  oferente  deberá

presentar  (en  original)  el  documento  de  compromiso  consorcial  o  de  Unión  Temporal  en  el  cual
deberá  cumplir como  mínimo  con  lo  s¡gu¡ente:

a)    Expresar  si  la  participación  es  a  títu'o  de  Consorc¡o  o  de  UnÍÓn  Temporal.  Si  se  trata  de
Unión  Temporal,  sus  integrantes deberán  señalar los términos y extensión  (act¡v¡dades  y
porcentaje)  de  su  participación  en  la  oferta  y  en  su  ejecuc¡ón,  los  cuales  no  podrán  ser
modif,cados  sin  el  consentimiento  previo  y  escr¡to  del  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDIO

b)    Hacer  'a  des¡gnación  de  la  persona  que  tendrá  la  representación  del  Consorcio  o  de  la
Unión  Temporal.
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c)    Señalar que  la duración del Consorcio o  Unión Temporal  no  será  inferior a  la del  plazo de
ejecución  y  liquidación  del  contrato  y  un  (1)  año  más.

NOTA:  Los  miembros o  integrantes del  consorcio o  un¡ón temporal que sean  personas jurídicas,
deberán   anexar   los   certmcados   de   Existencia   y   Representac¡ón   Legal   de   persona  jurídica,
respectivamente,  en  los  m¡smos  términos  consignados  en  la  presente  la  invitación  púb'ica  para
las  personas juríd¡cas  oferentes.

EL   OBJETO   SOCIAL   DE LA   PERSONA   JURIDICA OFERENTE   O   DE   LAS PERSONAS
TEMPORAL.    DEBEN    GUARDARDEL   CONSORCIO   O    UNIONJURID'CAS    MIEMBROS

cR 5LMAECÉ8 iTA L i í;Oct ó NE Ly/o OsBuJETN?s T RD5L y/oC OvNETNRTAATOD E  AE Q ufpEoL! ByR AERL E MEESNTTOo s  EbSE
GRUPOIYS'SEPRESENTA  ALY  AGROINDUSTRIAL  SI   SEPRODUCCION   PECUARIA

PRESENTA  PARA  EL  GRUPO 2  COMERCIALIZACION  Y/O SUMINISTRO  Y/O  VENTA  DE

EQUIPOS Y ELEMENTOS DE  PRODUCC'ON  APICOLA.

EN  CASO  DE  PRESENTARSE PARA AMBOS GRUPOS SU OBJETO  SOCIAL  O  ACTIVIDAD
COMERC'ALIZACIONSER COMPATIBLE CON  EL SUMINISTRO Y/OECONOMICA DEBERA

Y/O VENTA  DE  LOS  BIENES DESCRITOS  EN  CADA GRUPO.

2.6.13  VIGENCIA  DE  LAS  OFERTAS
Los  interesados  que  deseen  part¡cipar en  el  presente  proceso  de  ¡nvitac¡Ón  pública,  tendrán  en
cuenta que sus ofrecimientos debentener una vigencia mínima deTREINTA (30) días calendario,
contados a  part¡r de  la fecha  de  la  presentación  de  la  oferta

2.6.14  EXPERIENCIA  GENERAL

GRUPO1:
El oferente persona  natural deberá tener una actividad  comercial que guarde relac,ón directa  cc,n
el  objeto del  contrato,  lo cual  acreditará  a través del  registro  mercantil,  esto es,  comercializacion

y/o  sum¡nistro  y/o  venta de  equipos  y  elementos de  producción  pecuar¡a  y  agro¡ndustr¡al

Para  el  caso  de  las  personas  jurídicas  deberán  acreditar  que  su  obJeto  social  guarde  relación
directa con el  objeto del contrato,  esto es,  comercial¡zación y/o suministro y/o venta  de equ,pos  y
elementos  de  producción  pecuaria  y  agro¡ndustr¡al   lo  cual  se  ver¡ficará  con  el  Cerlificado  de
Existencia  y  Representación  Legal expedido  por Cámara de Comercio.

En   el   caso  de   consorcios   o   uniones  temporales  todos   sus   integrantes   deberán   acreditar   la
totalidad  de  la  experiencia  general  requerida.

GRUPO2:
El oferente persona  natural deberá tener una actividad comercial que guarde  relación directa con
el  objeto del  contrato,  lo cual  acreditará a través del  reg¡stro mercantil  ,  esto es,  comercialización

y/o  suministro y/o venta de  equipos  y elementos de  producc¡ón  ap¡cola.

Para  el  caso  de  las  personas  jurídicas  deberán  acreditar  que  su  objeto  social  guarde  relación
d¡recta  con  el  objeto  del  contrato,  esto  es,  comerc¡aI¡zación  y/o  suminlstro  y/o  venta  de  equipos  y
elementos   de   producción   apícola   lo   cual   se   verificará   con   el   Certificado   de   Existencia   y
Representación  Lega'  expedido  por Cámara  de  Comercio.

En   el   caso   de   consorcios   o   uniones  temporales  todos   sus   integrantes   deberán   acreditar   la
totalidad  de  la  experienc¡a  general  requerida.

2.6.15  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA

El oferente deberá acreditar su  experienc¡a  a  través  de  máximo  dos  (2)  contratos suscritos

y  ejecutados,   con  ent¡dades  públ¡cas  y/o  privadas,  cuyo  objeto  se  encuentre  relacionado  con

'3o±{-rnac¡ón  del Quindio
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comercialización   y/o  suministro  y/o  venta  de  equipos  y  elementos  de   producción   pecuaria   y
agroindustrial  si  se  presenta  al  grupo  l   o  comercialización  y/o  suministro  y/o  venta  de  equ¡pos  y
elementos de  producción  apícola  si  se  presenta  al  grupo  2  y  cuyo  valor ¡ndividualmente  y/o que
sumados  superen el  100%  del  presupuesto  oficial

La  experiencia  que  se  certifíque  será  obJeto  de  valídacÍÓn  asÍ:

En  caso que el  oferente presente más de dos (2) contratos,  el  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO`
considerará  solamente  aquellos que  sumen el  mayor valor.

El  contrato  acreditado  como  experiencia  debe  estar ejecutado  y  recibido  a  entera  satisfacción  a
la  íecha  de  cierre  del  presente  proceso.

El  contrato antes  mencionado  deberá ser acred¡tado con  cualqu¡era de  las siguientes opciones

a)  Copia  del  contrato  y el  acta  de  liqu¡dac¡ón  o  acto  administrativo  de  liquidación.
b)  Copia  del  contrato y acta  de  recíbo final
c)   Certificación   exped¡da   por   la   entídad    contratante   y   copia   del    acta   de   l¡quidación    para
complementar la  informac¡Ón  que  no aparece indícada en  la certificacion
d)  Cen,ílcado  expedido  por  la  entldad  contratante  y  cop,a  del  acta  fI:al  para  complementar  la        O
información  que  no  aparece  indicada  en  la  cehificación
e)   Certificac¡ón   expedida   por  el   ente  del  contratante,   en   la   cual   se  d¡scrimine   la   información
requerida  en  esta  invitación  pública.
f)  No  será  válido  para  acreditar esta  exper¡encia  solo  el  contrato,  o  la  sola  acta  de  liquidación  o  la
soia  acta  final

La  certificac,ón  deberá  estar firmada  por  la  persona  competente,  es  decir,  por  el  ordenador  del

gasto  de  la  entidad  contratante o el funcionario competente.

Cuando el contrato que se pretende acreditar como exper¡encia, haya sido ejecutado en consorcio
o   unión   temporal,   en   los   documentos   presentados   se   deberá   discriminar   el   porcentaje   de

part,cipación  del  integrante  en  la  ejecución  del  contrato  que  se  quiera  hacer  va'er  dentro  del
proceso  o  adJuntar  copia  del  documento  consorc¡al  o  de  un¡ón  temporal,   pues  la  experíenc,a
certificada  tanto  en  actividades  como  en  valor  solo  será  tenida  en  cuenta  de  acuerdo  con  el
porcentaje de  participación que tuvo el  integrante que  la  pretenda  hacer valer.

Cuando  quien  partic¡pe  en  el  presente  proceso  de  selección  sea  consorcio  o  unión  temporal,  la
experiencia   podrá   ser   la   sumatoria   de   los   mienibros   del   consorc¡o   o   la   unión   temporal   o
acreditarse  en  su  totalidad  por  uno  de  sus  miembros,  en  todo  caso,  se  deberá  cumplir  con  las
condiciones    requer¡das    en    los    presentes    estudios    previos,    especialmente    el    número    de
certificaciones válidas,  los  valores  y  activ¡dades  solicitadas.

Para  efectos  de  la  acreditación  de  experiencia  NO  SE  ACEPTARÁN  SuBCONTRATOS,   en
consecuencia,  los  contratos  válidos  para  acreditar  la  experienc¡a  serán  aquel'os  suscritos  entre
el  ente o persona contratante y el  oferente (contratista de  primer orden),  cualquier otra derivación
de  estos se  entenderá  para  efectos del  proceso como  subcontrato.

Los  documentos  señalados  con  los  que  se  acredite  la  experienc¡a  deberán  indicar  lo  siguiente
Objeto  del  contrato   Número  del  Contrato  (en  caso  de  que  exista).  Entidad  contratante,  teléfono
y  dirección    Nombre  del  contratista.  (Si  se  ejecutó  en  unión  temporal  o  consorcio  ident¡f¡car  los
integrantes   y   los   porcentajes   de   participac¡ón   o   adjuntar   documento   consorc¡al   o   de   unión
tempora')   Valor final  del contrato,  Firma  de la  persona  competente.

En  el  evento  en  que  dos  o  más  oferentes  relac¡onen  una  misma  ¡nformac¡ón  y  ésta  presente
¡nconsistencias,  se  solic¡tará  a  la  Entidad  contratante  aclarar  la  información  real  del  contrato,  y  al
oferente que difiera  en  la  información  no  se  'e  aceptará  como acreditación de experiencia.

t-;,`,e!,,_3i-,iació,`  de'  Qu¡nd¡o
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Los  oferentes que  cumplan  con  este  requisito  serán  Habilitados,  y  aquellos  que  no  cumplan  'os
requ¡sitos serán  No Habilitados,  elloteniendo en cuenta las reglas de subsanabilidad de  requisitos
señalada  en  el  artículo  5 de  la  ley  1150 de 2.007 y en el  Decreto  1082 de 2  015.

2.6.16.  CRITERIO  DE  SELECClÓN

EI  Departamento  selecc¡onará  la  oferta  más  favorable,  se  tendrá  como tal  aquella  que  presente
el  prec¡o  más  bajo ofertado.

NOTA: Se tendrá como recio más ofertado el menorvalor ue resulte de 'a sumatoria
de  los valores  un¡tarios ofertados.

No,  obstante,  cuando  de  conform¡dad  con  la  informac¡ón  a  su  alcance  la  entidad  estime  que  el
valor de una oferta resulta artificialmente bajo,  requerirá al oferente para que expl¡que las razones

que sustenten el valor por él ofertado.  Anal¡zadas las expl¡caciones,  el evaluador recomendará  e'
rechazo o  la  continu¡dad de  la  oferta en el  proceso,  explicando sus razones.

Procederá  la  recomendación  de  continuidad  de  la  oferta  en  el  proceso  de  selección,  cuando  el
valor de  la  misma  responda  a  circunstancias objetivas del  oferente y su  oferta,  que  no  ponen  en

riesgo   el   proceso,   ni   el   cumpl,m¡ento   de   las   obligaciones   contractuales   en   caso   de   que   se
adjudique el  contrato  a dlcho oferente.

Nota  1 :  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  40 del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decre,o
1082 de 2015,  la ver¡ficación de los requis¡tos hab¡litantes se hará  exclusivamente en  relación  con
el  oferente con  el  precio más  bajo.  En  caso de que éste no cumpla con  los  mismos,  procederá  la
verificación   del   oferente   ubicado   en   segundo   lugar   y   así   sucesivamen{e.   De   no   lograrse   la
habilitación,  se  declarará  des¡erto  el  proceso.

Nota  2:  La  entidad  realizará  las correcciones aritmét¡cas necesarias  cuando  haya  lugar

2.6.17  CRITERIOS  DE  DESEMPATE

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el  menor
precio  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo  2  2  1.2  1  5  2
del  Decreto  1082  de  2015,  esto  es,  a  considerar como  adjud¡catar¡a  la  oferta  que  primero  haya
sido  presentada de conformidad  con  el  regístro de entrega de ofertas.

'NFORME     DE     EVALUAClÓN,     OBSERVACIONES     AL     MISMOY     SUBSANAClÓN     DE
REQUIS'TOS  HABILITANTES

El         informe         de         evaluación         será         publicado         en         el          Portal         único         de
Contratac¡ón www.colombiacom por    el    término    de    UN    (01)    D'A    HABIL    (VER
CRONOGRAMA),  térm¡no  durante  el  cual  los  proponentes  podrán  presentar  observaciones  al
m,smo                 ya                  sea                  por                 escrito                 o                  mediante                 correo
electrónico uridica rocesos obernacion uindio. ov.co;  las  observaciones que  se  presenten
deberán  estar  acompañadas  de  las  pruebas  que  se  pretendan  hacer  valer.  Las  observaciones
presentadas por fuera del término de traslado del informe de evaluac¡ón NO se tendrán en cuenta

Las  observaciones   presentadas  frente  al   informe  serán  resueltas  mediante  escrito  que  será
publicado en el  SECOP.

Así  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  el  comíté
evaluador deberán  presentar los documentos necesar¡os para subsanar su propuesta.  La omisión
de  subsanación  dentro de este término,  será  causal  de  rechazo de  la  propuesta.

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LAOFERTA O  DECLARATORIA  DE  DESIERTA.

;|:j :,ctmación  del Quind¡o
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2.7.1.    ACEPTACION  DE  LAOFERTA:

En  la fecha establecida en  el  cronograma,  se  realizará  la aceptación  de la oferta que cumpla`con
los requisitos habilitantes y haya ofertado el menor precio total,  para lo cual la entidad manifestará
la  aceptación  expresa  e  incondicional  de  la  misma,  los  datos  de  contacto  de  la  entidad  y  del
supervisor  o  interventor  designado.  Con  la  publicación  de  la  comunicación  de  aceptación  en  el
SECOP  e'  proponente  seleccionado quedará  informado de  la  aceptación de su  oferta.

El  acto de  aceptac¡Ón  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la adjudicación  y el  contrato,  es  irrevocable

y   obliga   tanto   al   Departamento   del   Quindío,   como   al   adjudicatario   de   conformidad   con   lo
establecido  en  el  artículo  77  de  la  Ley  80 de  1993  y contra  el  mismo  no  procede  recurso  alguno

por  la  vía  gubernativa.

2.7.2.    DECLARATORIA  DE  DESIERTO  DEL  PROCESO:

EI  Departamento del Quindío,  declarará desierto el  proceso ún¡camente por los motivos o causas
que  impidan  la  escogencia  objetiva  del  contratista  y  lo  hará  mediante  acto  administrativo  en  el
que se  señalarán  en forma  expresa  y deta'lada  las  razones que condujeron  a  esa decisión.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá  modificar  los  elementos  de  la  futura  contratación  que  a  su          {J
cr¡terio hayan sido determinantes en la declaratoria
el  objeto de  la contratación  y proceder a  ¡nici
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